RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001317, E. 2881/13)

“VISTO: la nota de fecha 17.05.13, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P42286 para el suministro de tableros y celdas para media tensión; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24/01/13, el Directorio  dispuso la adjudicación a Ormazabal International Business Slu, por un monto total de $ 89:527.305,91;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenirse el      Artículo 15 del TOCAF, en cuanto no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución 13-662 de fecha 16.05.13, el Directorio  reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 3 de abril de 2013;

2)  Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
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